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t e s i -

^4) REFRE3ENTANTE
DCN BERNARDO mìG-RIA G0I3URU

UNE A - 4 MOD. 3 2 Û4 U H U C K S K  C O M O  F R t M C R A  P A C ! H A  D K  LA M E M O K S A



-  2
S9

1

s

10

15

20

25

El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo
por consiguiente como patentadles, las nuevas máquinas, a-
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La am
plitud de conceptos previstos como patentables, ha g.T?$^ado
al legislador a aclarar (Arts. 46) que la enumeracio&'aon-
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa.y no
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los deschlafimien**** ^
tos de tipo científico (Art9. 47). .J.

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio

* * * *
legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 

I ** . * *
) jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a

* * - *que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi. 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante 
riormente conc-ido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arta. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935).
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en el enr.ncis.do 1c la rism, m  asidero plegable para arnp.- 
Auras de carros do qo.rrna. -

, En los*carros de canora normalmente el asidero 
suelo ostar constituido por uno, *'U'' invertida de,largos,bi-o. 
ros, ya que debe quedar abastante distancia do las modas
papa gao lá persona que lo utilice no necesite agacharse na

-  ** *.ra transportarlo. La longitud de .estos brazos es m
no,anonas veces,ene inpioecuo ci carro prona ser gua^^aáo-
en arriarnos u otros, mobles. Es por esto que cuando s^jAesca?
- _ * ' - - . - - * #  'guardar él carro en'el anuario, sí' tropieza con el ineea^e-
miente de la longitud de sus brazos,, cono igualmente snqcáe
cuando so guiere transportar a brazo. Consiguientemente^ un
asidero plegable cono el que se propone resuelve est&sgppo- ̂ *
bienes. .* ' * . * *

Un plagado práctico de estos brazos del asidero -
W w*..*consiste en articularlos por su parto media de manera que - 

se puede doblar quedando adosada la parte superior sobre]la 
inferior. ' .

. El modelo presente, se basa en las premisas ante- 
ioros y se caracteriza esencialmente porque en los brasbs- 
el bastidos en "U" que constituye el asidero de la armadu- 
stán relacionado con los largueros a los que complenentan- 
rediante articulación, cuya posición entendida se fija por­

acción de sendos Bangui tos'tubulares que rodean a dichos 
argüeros y están relacionados entre sí mediante un travesa 
o y retenidos por resortes cuya compresión permite el des­
plazamiento de los manguitos lo suficiente para liberar las 
articulaciones y que puede doblarse el bastidor- asidero - 
respecto de. los largueros, bastando la alienación del prime
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ro respecto de los segundos para que dichos nanguitos recu 
peren cu posición, para impedir el noviriento de plegado y 
so caractc.ir'a por el rocho de pao los largueros, satán re. 
laciorpdos entre oí por un travesado dispuesto.precisanenu 
te en el punto límite ¿e bajada de los manguitos sobre.el- 
cual descansas datos- en la posición da arreado, adentras quci 
loo oraros del asidero en "U" presentan otro travesano por­

es, el desplazamiento do los eangpi^os
* ***criación; presentando, encina desdicho * ' * * *

tu conformado por doblez para fóycár—
- . -

srraupe ae la- colea gae zoe do sus^en**

encima de los resort 
para liberar la nrti 
travesano otro que 
un.organera para un 
tar la arpadura.

Para rejo

30

comprensión.de sus características y-
forioionamiento so ríorpara a la presente rerorir forrañdo-

*

parto de la riera, tn juego de dibujos correspondiente**a-
*****

un asidero Ae este -pipo en los que oe representa lo'.eiguien 
te:.

Figura 19.- Airado y vista lateral izquierda seo 
-ciónudes del asidero (l).y sus brazos (2). 11 asidero está 
constituido por una]"U" invertida en cuyo tramo horizontal 
se ero..entra la. randera (3) y sus brazos son dos largueros 
(2) partidos 1. .cia ¡su ritan -en dos tramos, unidos por una- 
articulación (4) Constituida por una pieza plana (5.) con- 
suo entremos semicirculares en cuyos centros hay orificios 
pasantes que se alinean con los orificios pasantes (o) dé­
los entrenes de lo^ tramos ¿e los largueros por un pasador 
(7)* transversalnou^o, que los atraviesas cubriendo está ar-'

tubular unidor cnt^e oí por travesado (10) y retenidos por 
recortas (11). Otrós Acr travesados (12) cutre los dos lar
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queros sirven le tope 
oxtrenos.. Por o

^  &a.Sij3i.i3, -asi,.:uisos-raaorfas en s.ns

Ér-.:
C)-

^noiea del travesado (12) exista otra (14)
o , . : . . . - .  ^ L.L.1

tip itu ta  gupPla a o .s u a t s r t a r  3.a b o l s a .e n  1... pmiciOTi ^ e^ -  

^9appnsoráos. ^ 1)gsitian.a loe innpuitos (f) en l a n

-te su. recorrido alineando cotos lo: 
^-^^^^p-^ loe/larraeros. c irpinionao su pie-, lo.

. - .-'-- H-ocuuar el plegado basta con elevar ^  cé¿-a
.-!,-.=aiío ( 13) rden-Sr-3 se  ,sujete, e l  cauro  c o r  e l  e , . . l . . * *

t p )  p i " ^  la  a r t í c u l a c U n  l l o r e  . t e  : P P . '

' '. e r o  l a  rart-c  s u p e rio r  pe., c o r e r i r o l a

(3), pdco-ain a la parte inferior, p - p

regara 2&.- La posición del perfil del larrubro- 
cteopuGs de ser alosado. -

..isiiiT.de. * .

Ool qaaaar plegados los largueros que, c onf ofS^-n
los brazos del asarero se acórLan conGiderabiarente'^á^'ai
Tensiones do la amadora óel .

s-

carro de cenara pernitieaáo 
"""* **'"'" guardado en lagares nis reducidos. '.
' . : . . ^ t o  dispositivo puede constituir el dnico de ^
Plegado de un carro do corara, o estar cobinado con otro; 
^  ^--zoan ain ais cl. vclu.nn de la aruadura.

-,  ̂ Destaca cono ventaja de este dispsitivo sobre o-

cniovenaec ai necio de gao al articulación cubiar- 
"" .."'̂ ..-iigUívos, cuando el asidero está desplegada,la;

^  ^°s largueros puedan firuenente alineadas k 
.".r"̂ n'*U'.al* --^óaco involuntario durante su utilización.
' ' , ^  considera necesario nacer n¿s extensa esth

--P cualquier persona ..erita en m. nataria
couprenaa.peyfcctanentc cual os la idea *-a.- se re; regis­
trar cono la; encajas -púa de su r¡



25

30

8 # ' . S ' * :

6

Dií-iT. ..!.;') ¿2rí'.."pJ..'Ge. ' '

"-'3o ello -.- ;%n-a evitar posibles imitación; 
ce peaaanea cota oolicitad. pilienlo la eniloi.'ción en en- 

nv -̂c. idea eescriva,,. de aprendo non lúe ucnsie.ai-a-
^ aue 'se desean-' civindioar, ene ce concre­

cen en ana sasinaa sisnñadcc. . .. . d r

s

.* **

* -****

* * * * * . +  *
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la descrip^
ción hecha. Eh efecto, el Artículo 48 del Estatuto vigente
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentadles,

* *.*en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,* * +
*  *  *proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando+ * +

asi el criterio del legislador en el sentido de que. pp^ten-* * *
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica

*  *  *

e industrializadle, nadie podrá apoyarse en ella pará, a 
pretexto de haoer introducido ligeras modificaciones, pre-w * *

*  *  .

sentarla como nueva y propia. ***
.  * *Este principio, en cuanto al alcance de la"protec­

ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959; 20 de marzo de 1964 y otras, 

i Establecido el concepto expresado, en cuanto a la
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 

I do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las.novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:30
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RAS JA OJJJJu! JJ .CCJ..-\.J., en si cea los brabas sol bastidor 
. en "U" que c..o:. ó:A;r.yo<'; ,1 nclsoro Po lo yrnydyya^ sstón no 
Uclonados oon los latoneros a lea queccrtplenenúLUi nedian]
te articulación, yaya posición .....Ji/s se frja por la á:
acción áe. sendos nanyuitos tnbrl-cs '_m roigan o óickos-^
largueros y osan rórñCíoa-.ac.j .arre s: 

oroaaaos AOr resorbes cu.a con
'reliante un trave­
sare ionsaro _

dosunazunionto de los ranyultos lo suficiente oara libera
- *- **

las articulaciones y cao rueda Jobln-..o el 1-aetíó.or-aaiñe-- " * ** . r ***
. ' ' ' ' ' ' " ' ''ói'*'*d;Y''''*sfB;usdBB^

ro respecto lo los la -..ros, i¿^,mdo la alineación.áál —
 ̂ *

priroro respecto do los seguid;. ara que líelos manguitos
recuperen su posición, para ir_^iir el movimiento da Plega

- ' ****?. ¡do y so caracteriza por el necio le cae los largyioros_e3t¿n
nt:.r ei jor un m-. .vosa. e ^ms.ueste anodina—

- . ' . . * .álG.̂LjO.iU.ij.'-tlLGU
r;l.cente en el parto limite Je bajada de los nanguitos/tsobre 
el cual descansan estos en la posición de armado, adentras 
que los brazos del asidero en ='U" presentan otro travesano 
por encina de los resortes en el cual estos lacón topo y - 
esta situado a la distancia suficiente que permime., en la- 
conprensión de los resortes, el desplusaniento ¿e los nan- 
güitos para liderar la articulación; presentando, encina - 
de dicho travesado otro"que esta conformado por doblez pa 

ra forzar un en'yuicle para un tirante Je 1c. bolsa que la - 
.de sustentar la armadura.  ̂ -
. 2-.- 3e reivindica por último cono objeto sobro-]
el que la de recaer el modelo de utilidad que se solicita,

Lili ildl.J,, c - - - A .A

nr-'^  a -

Todo conforro cuela descrito y reivindicado en Ja
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